
CONSTANCIA SECRETARIAL: 28-02-2023. Informo al señor Juez que en el 

presente proceso, el apoderado de la parte actora presenta informe de la 

demandada MARIA DELIA DUQUE CASTAÑO de las diligencias devueltas por la 

oficina postal con la causal: SE REHUSO A RECIBIRLA y a su vez solicita se 

notifique a la demandada por correo electrónico. 

 
Sírvase proveer. 

 

NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

               Interlocutorio N°. 385    
Radicado: 17-001-40-03-002-2022-00690-00 

Proceso:  PRESCRIPCION EJECUTIVA Y EXTINCION DE HIPOTECA 

DEMANDANTE: JESUS ROGELIO HERNANDEZ MARIN                        

                DEMANDADOS: CARLOS NOE BUSTOS MUÑOZ 

                                                MARIA DELIA DUQUE CASTAÑO 

                                                HEREDEROS INDETERMINADOS SONIA EUNICE CASTAÑO 

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Oficiar al representante legal del HOSPITAL SAN ISIDRO, para que en el término 

de 10 días, proceda a remitir la dirección de correo electrónico y demás datos 

de contacto de MARIA DELIA DUQUE CASTAÑO, persona que labora en dicho 

hospital. 

 

ADVERTIR a las partes y terceros que los memoriales que se dirijan a este 

proceso se deben presentar exclusivamente a través del CENTRO DE SERVICIOS 

JUDICIALES CIVIL-FAMILIA de Manizales, a través de su aplicativo web de 

recepción de memoriales al que podrá acceder a través de la siguiente dirección 

ip. Dentro de los horarios establecidos de atención al usuario (lunes a viernes 

de 7:30 am a 12 m y de 1:30 pm a 05:00 pm) del siguiente canal: 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 01-03-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales
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